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INFORME SECRETARIAL .  Cali ,  febrero 15 del 2024, a despacho del 

señor Juez la presente actuación. Favor proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

___________________________________________________________________  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia No 243 

Radicación nro . 76001311000320230037900  

 

Santiago de Cali ,  febrero veint iocho (28) de dos mil  veint icuatro (2024) 

E l señor Michael Esteven Hernández Ávi la , ha contestado la 

demanda a través de apoderado judicial, propuso excepciones 

respecto de las que se pronunció la contrapart e, de manera que 

habrá de reconocerse personeria para actuar en representación del 

demandado al abogado BURITICA MORA.  

Se f i jará fecha para la audiencia que trata el art. 392 del C.G.P, para 

lo cual se citará a las partes para que absuelvan el interrogator io 

que les hará la suscr ita juez y las demás etapas contenidas en la 

norma en cita.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados a la 

audiencia de que trata el art. 3 92 del C.G.P la que se 

l levará a cabo el día 27 de mayo de 202 4 a las 9:00 AM.  

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas las siguientes:  

 

 DE LA PARTE DEMANDANTE.-  

  

 DOCUMENTAL: Tengase en su valor legal y probator io 

correspondiente las ar r imadas con la demanda y con el 

escr ito de pronunciamiento respecto de las excepciones 

de mér ito (f l io 11 expediente digital) . 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgO6t5SisbpEpxMQ2NgSqfwBGBL2EdhrfBb9zoFn_hjZaw?e=yO2WZa
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 En cuanto a la prueba documental refer ida a 

conversaciones a través de la aplicación de mensajer ía 

instantánea Whatsapp presuntamente sostenidas entre la 

demandante y la test igo sol icitada por el demandado, 

estas devienen extemporáneas comoquiera que debieron 

ser sol icitadas al momento de pronunciarse respecto de 

las excepciones de mérito. La valoración probator ia del 

test imonio rendido por los test igos traídos al proceso, se 

efectuará por la juzgadora al momento de emit ir  el fal lo y 

de exist i r  una tacha por imparcial idad de aquellos, 

deberá presentarse conforme los l ineamientos del art. 211 

del C.G.P 

 

 DE LA PARTE DEMANDADA.- 

  

 DOCUMENTAL: Téngase en su valor legal y probator io 

correspondiente las ar r imadas con la demanda.  

 

 TESTIMONIAL: Escúchese a la señora DIANA MARCELA 

FIGUEROA VELEZ. 

 

DICTAMEN PERICIAL: Ríndase por la asistente social de 

este despacho informe sociofamil iar respecto de la 

composición, funcionalidad y demás aspectos re levantes 

del núcleo famil iar de la menor INDAJANI HERNANDEZ 

RESTREPO.  

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. JUAN DAVID BURITICA MORA, como 

apoderado judicial de la parte demanda da en la forma y 

término del poder confer ido. 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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